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INICIATIVA: 00464-2017-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA, A LA EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE VALORES DE 

DEUDA PÚBLICA POR HASTA UN MONTO MÁXIMO DE CIENTO SETENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$175,357,000,000.00) O SU EQUIVALENTE EN 

MONEDA EXTRANJERA, PARA SER COLOCADOS EN LOS MERCADOS 

INTERNACIONALES O EN EL MERCADO DOMÉSTICO DE CAPITALES, EN LAS 

CONDICIONES QUE RESULTEN MÁS FAVORABLES PARA EL PAÍS. 

(PROPONENTE: PODER EJECUTIVO.) Depositada el 12/10/2017.En Agenda para 

Tomar en Consideración el 18/10/2017. Tomada en Consideración el 18/10/2017. 

Enviada a Comisión el 18/10/2017. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Esta iniciativa, a la vez que fue declarada de Urgencia, fue 

liberada de todo trámite; en consecuencia, me permito someter, en Primera Lectura, con el 

informe que le acompaña, la Iniciativa 00464-2017. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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 23 VOTOS A FAVOR,  25 SENADORES PRESENTES. 

APROBADO EN PRIMERA LECTURA. 

 

 

 


